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La presente invención se r e f ie re  a un mueble para 

acondicionamiento de cartuchos de cintas magnéticas que, a- 

demás, permite acomodar un aparato reproductor de las  mismas.

La u tiliza c ió n  de aparatos reproductores de cin- 

5 tas magnéticas, ya sean magnetófonos o aparatos de video, 

es cada día más frecuente, lo  cual plantea e l problema de 

acondicionar debidamente las cintas en un lugar próximo al 

aparato para fa c i l i t a r  su manipulación.

Este problema ha sido solucionado de manera sim- 

10 p ie  y e fica z  mediante e l mueble objeto de la  invención que

consta de un cuerpo dotado de una pluralidad de cajones des­

tinados al alojamiento de los  cartuchos, y de un comparti­

miento abierto frontalmente, con cabida para e l aparato re­

productor de la  cinta, cuyo compartimiento dispone en su
' .*1. %% ,.- Sr* i. ''

15 pared posterior de uha abértura de salida de lo s  cables de 

alimentación del aparato reproductor, y de una r e j i l l a  de 

aireación, en tanto que e l mueble presenta una antena con 

medios de conexión al aparato y  de d ispos itivos  de conexión

diversos relacionados con e l propio aparato.

20 ?- El compartimiento citado dispone en e l fondo de

una bandeja sobre la  que descansa e l aparato reproductor, 

r, d es lizab ie  y  extra ib le  para fa c i l i t a r  la  manipulación del 

mismo.

" El compartimiento dispone también de medios de i -

25 luminación ih ter io r , para aumentar la  v is ión  eh e l in te r io r  

del mismo.

En un caso concreto lo s  medios de conexión son 

actuados por medio de microrruptores que se imantienen en
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posición de c ircu ito  abierto cuando la  bandeja está en posi­

ción oculta, y se cierran automáticamente al situar la  ban­

deja en posición sa lien te.

Para la  mejor comprensión de cuanto queda descri- 

5 to en la  presente memoria, se acompaña un dibujo en e l que, 

tan sólo a t ítu lo  de ejemplo, se representa un caso prácti­

co de rea lizac ión  del objeto de la  invención.

Bn dicho dibujo, la  figu ra  1 es una v is ta  en pers­

pectiva fron ta l del mueble, apareciendo la  bandeja y un ca- 

10 jón en posición sa lien te ; la  figu ra  2 es una v is ta  en pers­

pectiva posterior; la  figu ra  3 es una sección transversal 

con la  bandeja oculta, y  la  figu ra  4 es una v is ta  sim ilar 

con la  bandeja sa lien te.

El mueble descrito  consta en e l dibujo de una ca- 

15 ja  -1 -, dotada de cajones la te ra les  -2 - extra íb les, d es t i­

nados a contener los  cartuchos de cinta magnética. Estos 

cajones podrían ser simples o múltiples y podría aumentar­

se su número disponiendo, por ejemplo, una h ile ra  de e llo s  

en la  parte in fe r io r  del mueble.

20 La caja -1 - dispone de un compartimiento -3 - a-

b ierto  frontalmente, que da cabida a un aparato reproductor 

de la s  cintas. Este compartimiento presenta una r e j i l l a  

posterior -4 -  de aireación y  una abertura -5 - de salida de 

cables de alimentación. ^

25 En e l fondo del compartimiento está montada una

bandeja corredera -6 -, ex tra íb le  parcialmente, sobre la  que 

se apoya e l aparato reproductor. Esta bandeja se apoya nor­

malmente sobre microrruptores -7 -, que mantienen desconeo-



tada una lámpara -8 - situada en la  parte superior del com­

partimiento, cuyos microrruptores tienden a situarse en po­

sic ión  de conexión. La lámpara -8 - está protegida por una 

pantalla translúcida -9 - .

5 En la  cara superior del mueble está montada una

antena -10- y en la  cara posterior del mismo están dispues­

tas diversas tomas -11- para conexiones relacionadas con el 

aparato reproductor.

Finalmente en e l dorso del mueble se ha efectuado 

10 un vaciado -12- para fa c i l i t a r  e l asido del mueble.

Tal como se desprende de todo lo  descrito, los  ca­

jones -2 - permiten disponer perfectamente c las ificados los 

cartuchos de cintas ¡magnéticas a reproducir en e l aparato a- 

lo jado en e l compartimiento -2 - . El aparato puede extraerse 

'15*^ parcialmente, á l t ir a r  de la  bandeja corredera -6 -, con lo

cual se f a c i l i t a  el acceso para la  carga de la  cinta. Al¡m is­

mo tiempo se enciende la  lámpara -8 -, puerto que han sido 

liberados lo s  microrruptores -7 - .(f ig u ra  4 ).

Las bases -11- contribuyen a rea liza r  las  cone- 

20 xiones que fa c i l i t e n  la  audición o grabación de la  cinta, y 

la  antena -10- mejora la  sintonía del mismo, en aquellos 

Y casos en que se precise.

Serán independientes del objeto de la  invención 

lo s  m ateriales empleados en la  construcción de lo s  d is tin - 

25 tos componentes del mueble, formas y dimensiones de los 

mismos y cuantos d eta lles  puedan presentarse, siempre y 

cuando no afecten a su esencialidad.
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R E I V I N D I C A C I O N E S

10

1. Mueble para acondicionamiento de cartuchos 

de cintas magnéticas, caracterizado esencialmente por e l 

hecho de que consta de un cuerpo dotado de una pluralidad 

de cajones destinados al alojamiento de lo s  cartuchos, y de 

un compartimiento abierto frontalmente, con cabida para e l 

aparato reproductor de las  cintas, cuyo compartimiento d is­

pone en su pared posterior de una r e j i l l a  de aireación y de 

una abertura de salida de lo s  cables de alimentación del a- 

parato, disponiendo también e l mueble de una antena que pue­

de conectarse al aparato y de unas bases de conexión d iver­

sas, relacionadas con e l propio aparato.

2. Mueble para acondicionamiento de cartuchos 

" derr! w t i á  reivindicación  anterior, cá—
, -y'

racterizado por e l hecho de que e l compartimiento destinado

15 al aparato reproductor está dotado de una bandeja corrediza 

sobre e l que asienta e l aparato, capaz de extraerse parcia l­

mente para fa c i l i t a r  la  manipulación de aquél.

3. Mueble para acondicionamiento de cartuchos 

de cintas magnéticas, según la s  reivindicaciones 1 y 2, ca- 

20 racterizado por é l hecho de que e l compartimiento dispone 

de medios de iluminación in te r io r .

Yr? 4. ; Mueblé para acondicionamiento de cartuchos 

de cintas magnéticas, según la s  reivindicaciones 1 a 3, ca­

racterizado por é l hecho de que lo s  medios de iluminación 

25 son conectados mediante microrruptores que tienden a mante­

nerse en posición de c ircu ito  cerrado y que son obligados a
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permanecer en posición de c ircu ito  abierto cuando la  bande­

ja  está en posición oculta.

5. Mueble para acondicionamiento de cartuchos 

de cintas magnéticas.

La presente memoria descrip tiva  consta de seis 

hojas fo liadas, escritas a máquina por una sola cara.

Barcelona, 20 de a b r il de 1977

Jorge RENOM JUSTES, 
jo rge  CARDONA FRANCISCO y



Jorge RENOM JUSTES,
Jorge CARDONA FRANCISCO y DOS HOJAS
Jorge GILI SERRA Hoja n° 1
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jo rge  RENOM JUSTES, 
jo rge  CARDONA FRANCISCO y 
Jorge GILI SERRA

DOS HOJAS 
Hoja ns 2
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